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ANONIMA, - 
CUANTÍA; INDETERMINADA =-<- : 
DI 3 COPIAS.» UA 

Er ciudada o pala pr a del Guayas 

Republica del Ecuador a los siete dias del mes de marzo del 

año dos rail dieciocho. ante_mu, ABOGADA MARÍA -TATIANA 

GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece el señor LUIS ALVARITO OCHOA 

CASTRO, de estado civil casado ejecutivo domiciliado en 

Huaquillas en la Calle Costa y Avenida Machala, de transito 

por esta ciudad de Guayaquil, con correo electronico 

angontogrevolo3:gmal com. con teléfono numero cero nueve 

oc seis ses ocho dos nueve dos siete (0986682927) a 

nombre y en representacion de la sociedad AGUAMARINA 

COMPAÑÍA ANONIMA en su calidad de Gerente General, tal 

como to demuestra con la nota de su nombramiento que se 

acompaña como habitante - El compareciente es capaz 

pora contratar y de contraer obligaciones a quien conozco en 

virtud de haberme exhibido su documento de identificación 

cuya copia fotostática debidamente certificada por mi 

agrego como documento habillante de lo que doy fe 

Adverhdo el comporeciénte por mi la notara de los efectos y 

resultados de esta escmiura as como examinados que 

fueron en forma aislada y separada y me declara que
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sificita que eleve a escntura publica la «guiente minuta 

ue se otorga al tenor siguiente SEÑORA NOTARIA: En el 

Regutro de Escnturas Publica a su cargo sirvase insertar una 

por la cual conste la Ampliación de plazo de wgencic 

Cambio e domiclo y Reforma dd. Estatuto de uu 

compañía anonima y demas declaraciones y convenciones 

que determinan al tenor de las siguientes  ciausulas 

INTERVINIENTE. Comparece a la celebración de la presente 

escítura publica el señor LUIS ALVARITO OCHOA CASTRO, en su 

calidad de GERENTE GENERAL de AGUAMARINA COMPANIA 

ANONIMA, y como tal su representante legal- CLAUSULA 

PRIMERA: ANTECEDENTES. AGUAMARINA CÍA LIDA se 

constituyó mediante Escritura Publica autonzada por el 

Notano Decimo Pnmero del Conton Quito, el quince de 

noviembre de mil novecientos setenta y seis insenta en el 

Registro Mercantil del conton Quito el tremta de Noviembre 

de mil novecientos setenta y seis Luego mediante esc tura 

pública autonzada por el Notario Decimo Primero del cunton 

Quito, el cinco de abnl de mil novecientos setenta y siete 

insenta en el Registro Mercantil del canton Quito el ses 

de Mayo de mil novecientos setenta y siste aumentó el 

capital y reformó el estatuto social- Postenormente 

mediante escritura pública que autorzo el Notano D mo 

Primero del Canton Quilo el vemtses de Enero de mil 

me cientos setenta y nueve insenta e el Re 0 

Norge til del cart: Quito el urote Mana) mal
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novecientos setenta y nueve aumento sl capial y 

reformo el estatuto social Luego. mediante 

pública  autonzada por la Notaria Tercera 

Machala, el  vemtitrés de Enero de mil 

ochenta y uno mscrita en el Registro Mer: 

  

ochenta y uno, cambio su domicihio a dicho canton 

  

Aréemillas Por ultimo mediante  esentura publica Cc > 

autorizo el-HWNotaro  Sephmo-det canton- —Suayaquil, el 

uno de Abrí del dos mil uno, inserta en el Registro 

Mercantil del canten Arenillas, el catorce de 

Septiembre del dos mul uno, se transtormó a compañia 

anónima con el nombre de AGUAMARINA COMPAÑIA 

AJONIMA - CLAUSULA SEGUNDA: RESOLUCION DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. la Junta General 

E * “rdimaria Universal de Accionistas de la compañia 

AGUAMARINA COMPAÑIA ANONIMA, en sesion celebrada 

el Cia. Áp Magos) del dos mil dieciocho, resolvió 

Amphar el plazo de vigencia de la compañía, Cambiar 

el domicilio y Reformar el estatuto social- CLAUSULA 

TERCERA. — DECLARACIONES. Con los antecedentes 

expuestos, /o AUS ALVARITO OCHOA CASTRO, en su 

caldad de Gerente General de  AGUAMARINA 

COMPAÑIA ANONIMA y como tal su representante legal 

declaro Armpliado el plazo de vigencia de la 

compañía a cien años Cambiado el domicilio social 

de lacudad de Aromllas a la de Huoguifas , 

Reformado el Estatuto Social tal como O]
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cta de Junta General Extraordinaria  Unwersal de 
. ciomistas que forma documento habilitante a. 

préjente instrumento que se acompaña- CLAUSULA 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, LUIS 

AÍVARITO OCHOA CASIRO, en su cofidad de Gerente 

dengcual de  AGUAMARINA COMPAÑÍA ANONIMA 

declaro baje juramento que la compañia rc “ 

contratista del sta 1 yaÍc 1.10 mn er. 

contrato pendiente con el estado Ecuatonano o con 

alguna de las Instituciones Publicas- Anteponga Y 

posponga Usted Señora Notama todas las demas 

clóvtulos de estilo quo sean necosonas para la «aldoz 

  

de € criura FIRMADO ABOGADO 41ANUEL MOLINA 

JALIL- r” gistro mumero dos mil setecientos noventa y 

cínco- Hasta aquí ta minuta y sus documentos 
habilitantes agregados, todos los cuales en un mismo 
texto, quedar elevados «a escritura públic o - Yo ta 

Notaria doy fe que despues de haber sido lewda, en 

alta voz toda esta esertura publica a los 

comparecientes estos las aprueban y la susenber 

conmigo la Notama_en un solo octo- Enmendado 

eimco de marzo Vale - a 

p AGUAMARINA COMPAÑÍA ANONIMA 

   LUIS ALVARITO OCH 

CCOO A



ACTA DE MINTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AGUAMARINA COMPAÑIA 
ANONIMA, CELEBRADA El. 05 DE MARZO DEL 2.018. 

  

    

Fa la emdad de Aremllas provincia de Fl Oro a ns eme 

de Marzo del dos mil diectocho, a las 1040, en el mmjueble | 

en la Calle 19 de Octubre 05-02 y Av. República, se llega a efectola 7; 
sesión de Junta General Extraordmaria Unwersal de fectomistas de -/ 
AGUAMARINA COMPANIA ANONIMA, de acuerdo a lo sto en el- 
artículo 238 de la Ley de Compañías, puesto que se encuenten 
poro ho aca quo pres a DE sd 
pagado ue la Lumpañía, y a su vez, totem de avuecuo cun os puros a 
tratar que son 

   

  

13 Ampliar el plazo de vigencia de la compañía 
2) Cambio de domiciho; y, 
3) Reformar el Estatuto Social. 

Preside la sesión en calidad de Presidente Fjecutivo el señor César 
Victoriano Ochoa Castro y actúa como secretario, el Gerente Gene: al 
señor Lws Alvanito Ochoa Castro. Dispomendo la Presidencia que el 
señor secretario elabore la lista de asistentes, la rmmsma que fue la 
sigwente. César Victoriano Ochoa Castro; propietario de doscientas 
cuarenta y un acciones; Enma jovita Ochoa Castro, propietaria de seis 
acciones, lván Ochoa Castro, propietario de ciento sesenta y ses 
acciones; Luis Alvarito Ochoa Castro, propietario de doscientas 
cuarenta y nueve acciones, Miguel Angel Ochoa Castro, propietario > 
ciento sesenta y sers acciones, Roque Digno Ochoa Castro, propittu. 0 
de ciento sesenta y sels acciones, Y, Elsa Rosario Ochoa Castro, 
propietaria de seis acciones - Todas las acciones son ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una 

La Presidencia declara legalmente instalada la Junta General, 

disporuendo se pase a considerar el primer tema de sesión que es 
Ampliar el plazo de vigencia de la compañía.- Solicita la palabra el 
señor Lws Alvarito Ochoa Castro, para exponer que es necesario 

araphar el plazo de vigencia de la compañía, por lo que, propone que se 
amplíe el plazo de vigencia para la compañía, mocionando que dicho 
plazo sea de 100 años, contados a partr de la fecha de inscripción de la 
escritura de Constitución de la compañía en el Registro Mercantv, 
moción que es apoyadi por los demás acciomstas Rusolviend. 1 

junta General por amar ovutod de dos acc do 13 COMME eS, amp 
el plazo de vigencia de la compañir a 100 años a parta de la ch o?



inscripción de la esermura de comstitución de la compañía en el 
Registro Mercantil 

Luego la Presidencia dispone se pase a considerar el segunds tema se 
la sesión que es Cambio de domicilio.- Solicita la palabra el sei > 
César Victoriano Othoa Castro, para exponer que ia y 
compañía las principales actividades sociales en la ciudad de N 
Huaquillas, mociona que se cambie el domicilio de la sociedad, de. / 
Arenillas a la cudad de Huaquillas. Moción que es apoyada par los 
demás accionistas. Resolviendo la Junta General por unamnidad dé 
los accionistas asistentes, cambiar el domucibo de la compañía de 
AMenillas a la ciudad de Huaquillas 

   

  

- Luego la Presidencia dispone se pase a considerar el tercer tema de la 
sesión que es: Reformar el Estatuto Social.- Sobcaita la palabra el 

señor Luis Alvarito Ochoa Castro, para manifestar, que como 
consecuencia de la resolución anteriormente tomada respecto a la 
ampliación del plazo de la compañía, se debe reformar los artículos 
cuarto y quinto del estatuto soctal, que tratan del domiciho y el plazo 
de duración, proponiendo el siguiente texto para dichos artículos 
“ARTICU!.O CUARTO.- La compañía tiene su domicilio principal en 
la ciudad de Huaquillas, provincia de El Oro, república del 
Ecuador, pero podrá establecer sucursales o agencias dentro del 

país o fuera de e!” “ARTÍCULO QUINTO.- El plazo de duración del 
contrato de la compañía es de cien años, contados a partir de la 

"T escritura de constitución de la compañía en el Registo 
L Mercantil”, noción que es apoyada por todos los acciomstas. 

Resol, endo la junta General_por unammidad de los acciviits' 15 
concurrentes aprobada la reforma del estatuto soctal tal como consta 
en líneas anteriores 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la 

redacción del acta, la cual luego deserleída es aprobada por 
unanimidad de los concurrentes yen señal de ello proceden a 

firmarla en unidad de acto 

   ' 

  

César ictóriano Ochoa Castro Luis AIVÁriLO Dehioa Castro 
Presidente de la Junta General Secretario de la Junta Gene: al 
PRESIDENTE EJECUTIVO GERENTE GENERAL 
ACCIONISTA ACCIONISTA
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ACCIONISTA ACCIONISTA | 

LN Dchoa Vastro 2) 
ACCIONISTA - 
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Elsa Rosarto Ochoa Castro 
ACCIONISTA - A 

CERTIFICO: Que el Acta de Junta General que antecede, es fiel copia de 
su original. 

Arenillas, 05 Marzo del 2.018 

  

IIS ALVARITO OCHOA CASTRO 
$5 ¿FTARIO DE LA JUNTA 
GER: NTE GENERAL 
AGUAMARINA COMPAÑIA ANONIMA



    

AP
TR
AM
IT
E 

538
 

300
01 

So
cn
ue
sT
o 

3064 
  

a 
*” Arenillas Dicierobre 19 del 2 017 

Señor 
Luis Aivurito Óchon Cusuro 
Ciudad - 

  

   

  

   

    

De xus consideraciones" 

Por la presente cumplo en comunicarle que 
denominada AGUAMARINA. COMPAÑIA , AÑONIDLE 

Gencial Lats 01 de 

acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL, por el OS 

Sor debiendo ejercer la representación leg. ¿UONA 
_ extrajudicial de la compañra de mauera mdiwvidual 

  

  

AGUAMARINA CIA. LTDA., se constituyo mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Decmmo Primero del canton 
Quito, 21 15 de Noviembre de 1976, inserta en el Rog; 

Mercantil del canton Quito, el 30 de Noviembre de 1976 Luego, 

mediante esertura publica autorizada por la Notaria Tercera del 
s<anlón Machala, el 23 de Enero de 1 981, mscrita en el Registre 
Mercantil del canton Arenillas, el 15 de Abril de 1.981, cambio su 
domiciho a dicho canton de Arenillas Posteriormente, mediante 
escritura pública que autorizó el Notario Séptimo del cantón 

Guaya ul, el 1 de Abril del 2.001, inscrita en el Registro 

Mercauul del canton Arenitlas, el 14 de Septiembre del 2,001, se 
transtormó a compañia anónima con el nombre de AGUAMARINA 
(7 MPAÑIA ANONIMA 
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q o 

Mig Hliblica 
César Victoriano Ochoa Castro 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 6 

Di 
Os
wa
ld
o 

Pe
ñe
 

Vi
or
c 

RAZÓN 

  

NO
TA
RI
O 

SE
GU
ND
O 

CEL
 C

AM
IO
N 

a
 
A
S
E
 

E A
DN
 

pto el cargo Arenillas, Diciembre 19 del 2 017 

  

Luis Alvarito Ochoa Castro 

GERENTE GENERAL
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENITIBAD * + 
> so > A Y 

Numero único de identificación 0700164544 a A 
  

Nombres del ciudadano, OCHOA CASTRO LUIS ALVARITO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

  

m4 Lugar de nacimiento ECUADORIAZUAYICUENCAVALLES 

Fecha de nacimento 22 DE JUNIO DE 1939 

Naclonalidad, ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

instrucción BACHILLERATO 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Givil CASADO 

Cónyuge ARMIJOS LOYOLA REGINA EMILIANA 

Fecha de Matrimonio 8 DE ENERO DE 1981 

Nombres del padre. OCHOA MIGUEL 

Nombres de la madre CASTRO ROSARIO 

Fecha de expedición 20 DE ENERO DE 2016 

Infcrmacon cerutcaca ala fecha ] DE MARZO DE 2018 
Emisor DAYAN RAQUEL ALFARO CARLO GUAYAS-GUAYAQUIL NT 23 GUAYAS GUAYAQUIL 

N' do cerficado 183 101 07971 

EA AGAN! 109 sorgo Troya fuen 
183 101 07971 recto: General del Registro Gral Icenl Feación y Cegulación 
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Factura 002-003-000086870 

EE 
MP DEAR 
ACTO O CONTRATO 
FESMA DE OTORGAMIENTO: 
[NUMERO DE PROTOCOLO. 

1 
20180901023000559 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N' 20180904023000550 

DERE AE A 
[ANOTACIÓN AL MARGEN 
[NPUACÓN DE PLAZO DE VENTO CAMEO OE DOMINO Y REFORMA DE ESTATUTO, 
[arazana 
EN 

  

  

  

  

  

        

  

OTORSANTES 
ETORGADO FOR 

[ROMBRESIRALÓN SOCIAL [MES IRTERVMENTE [SSEIMENTO DETENIDAS. [io OEFRFCACIÓN 
GENOA CASTRO LS AA REPRESENTANDO A [cénura: eranrsases 

AFAVORDE 
  PONERESRAZÓN FOCAL DTO ENEE TES EMENTO DETERADAS ¡MEET 
  

[ETS DENTRO 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
ROMERO DE PROTOCOLO. 

  

eec 
[red DERATÓN 
[AETO O SONTRATO 
EESHA DE OTORGAMIENTO, 
[HOMERO DE PROTOCOLO. 

[PUTO DEPOR DE VIGENCIA, CAMBIO DE DOMO Y RESOAMA DE ESTATUTO, 
OrasanE 
Foz 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N' 20180901023000580 

EARL DE ES 
[NOTACIÓN ACHAREEN 
[AUPLACIÓN DEPLAZS DEVIGENCA CAMBIO DEDOMLO Y REFORMA BE ESTATUTO, 
[ararao 
EJ 

  

  

  

  

  

      
  

  

OTORGADO FOR 
[ROUERESIRAZÓNDODAL [UESINTERAMENTE BOCUNERTO DETSENTEAD CA 
SS o REPRESENTANDO A [egnura oraoraasas 

  [ROMERESTAZÓN BOCA   [PERE TEO CIMENTO DEDENTDAS Jenaro 
  

CD EONRATO 
ECHA DE DTORSAMENTO 
[ROMERO DE PROTOCOLE: 

  

ESTADO 
(ME COCON DE PLAZO DEVICENOR CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO, 

oraszora 
parao 

   

  

  

 



  

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 
NOAA MAGESIMA TERCERA DEL GASTÓN DUAYAQUE 
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Factura 003-002-000058767 

FEA 
PEO DERALÓN, 
[ACTO O CORTO 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
RUMERO DE PROTOCOLO: 

OTOREANTES 

[NORERESTAJÓN EOCAL 
SONDA CASTRO TUS 
alvaro. 

ACTO O CONTRATO 
FECHA DE STORGAMIBNTO, 
[ROMERO DE PROTOCOLO, 

PEGA 
[FO SERAN 
[ACTO D CONTRATO: 
FEGHA DE OTORGAMENTO, 
PR duERO BE PROTOCOLO" 

[NONE BOCA 
[ochoa casio LU 
alvaro. 

[AETO O CONTRATO 
ECHA DE OTORGAMENTO, 
NÚMERO DE PROTOCOLO 

A 
20181701011001003 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 
NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20199701071001003 

DE MAYO DECIA NES 
MARGÍÑACION 
[CONTTUBION SEEM 

sn 

ES RTERDRENE 
POR S1S PROPIOS DERECHOS 

RESATOON 
Z5Erz0TE 
SR] 

ARE 
MARGINACIÓN 
[esnmfoGióN SEG, 
E 
EJ 

ESTE 
[por sus PROPIOS DERECHOS 

Aa 

ESTA 
ESO 
ESFERA 

OTORBADO POR 
[SSCUMSITO DE ENTIDAD, 
[cenura 

AFAVONEE 
pOCUNENTO DE DENTIAD 

ETORGADO POR 
SOCUMENTO DE IDENTIDAD 
EnuLa 

AFRVORDE 
[EOGUMENTO SE TEERTIDAS   CORE 

oroossrses



  

    
   

OGHÍANA JULIA SOLIS CHAVEZ 
(a DECIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



EP REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 

pe MERCANTIL DEL CANTÓN HUAQUILLAS 
Z 10 de Agosto el Au Trae Córdovaz y Primero de MayoY072 998 772 

E-MAIL, rppmigihotmed.com 

Número de Repertorio; 155 
Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 184un-2018 

  

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, certifica que en esta fecha se mscribió(eron) eXjos) 

siguiente(s) acto(s) - Á 
1 - Con fecha dieciocho sofi 4 50 na bae fieciocho queda insento el acto o contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de REGISTRO MERCANTIL No. 14 en las fojas 15 a 15 del Fomo 1 
celebrado entre ([OCHOA CASTRO, UIS ALVARITO en calidad de REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA], 
[AGUAMARINA COMPAÑIA ANONIMA en calidad de COMPAÑÍA] Resolución N' SCVS-IRM-2018-00002824 

Que se refiere alílos) siguiente(s) hren(es) 

Tipo Bien Cód Catastral/Ident Predial No Ficha — Actos 
AGUAMARINA dá 1790291774001 173 Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos 
COMPAÑIA ANOKIMA 

Huaquillas, lunas 18 de junio de 2 0* 
Impreso alas. 14.49:02 
Elaborado por Desi Granda Rueda     

  

M0 Df Deibi Sandro Granda Rueda 
0* REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL (E) £ 

DOY FE Que el presento donumes mo 88 l Dgo cecbicndn que matas 

Huaquilas NU “9 

Dr. O sualdo Pal     



Dra. Ana Julia Solís Chávez 
NOTARIA 

  

NOJARIA DECIMA PRIMLRA DLL CANTON QUILO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN - Mediante resolucion numero SCVS-IRM- 

2018-00002824, dictada por el abogado Carlos Murrieta Mora, Intendente 

de Compañias de Machala, de fecha vente y nueve de marzo del dos mul 

dieciocho, en la que resuelve APROBAR a) El cambio de domucihio de la 

compañia AGUAMARINA COMPAÑIA ANONIMA. del cantón 

Areniilas al canton | luaquillas, ambos en la Provincia de Ll Oro. y. b) La 

reforma de! estatuto soctal en los términos constantes en la escritura pública 

otorgada aney/la Abogada María Tatiana Garcia Playa. Notaria, Vigesima 

Tercera del/canton Guayaquil, el siete marzo de dos mul diectócho Dando 

cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolucion, tomé noja al margen de 

la CONSTITUCIÓN Dis LA COMPAÑIA AGUAMARINA COMPAÑIA 

LIMITADA, otorgada el quince de noviembre de mul novecientos setenta 

y se1s/ ante el doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del 

cantón Quito cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo - Quito, 

a once de mayo del año des mil dieciocho 

/) 
DRA AN SOLIS CHAVE/ 

NOTARIA BÉCIMÁ PRÍMERA DE og QUITO 
ASS 

NA e, > Se 

   

    

  Direccion Ru uc Dg alos EF CTA Armaromas Y diticio Centro Amazonas Alo y Ne pa 
lelits 2580 547 15 10 7 O9RYUOTA LA Quito Feuador 
eb ss matara Igo cota anal] apo notaria quito Contes
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21 

22 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

   TERCERA DEL CANTON, CERTIFICO: que al margen de la 

de la esenturo publica de AMPLIACIÓN DE mázo DE VIGENCIA, 
CAMBIO DE DOMICILIO /Y REFORMA 'DE ESTATUTO DE 
AGUAMARINA COMPAÑÍA ANONIMA, otorgada ante mí, con 
fecha siete de morzo del dos mi dieciaého TOMO NOTA: del 

contenido de la RESOLUCIÓN NUMERO SCVS-IRM-2018-00002824' 
de fecha veintinueve de marzo del dos Vb emlida 
por el ABOGADO CARLOS MURRIETA MORA, INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE MACHALA, aprobando la presente escritura 
como consta del presente insttumento Guayaquil, Abnl 
vemticuatro del dos z gieciocho_LA NOTARIA.- 

- o. 
GADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

IGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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13 

14 

15 

16 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

     Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero e% 
    

    

    

testimonio de la escritura pública de AMPLIACI 

DE VIGENCIA, CAMBIO DE DOMICILIO Y R 

ESTATUTO DE  AGUAMARINA 

No. PO01520, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 

nueve de Marzo del dos mil dieciocho.- LA NOTARIA. 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

      

      



¡OIRMÍA VESÉSIA TERCERA 

Ko MAA TARANA GAIA MAA 
coca 

  

   

ESTA ULTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DÉ AMPUACIÓN DE PLAZO DE VIGENCIA 
CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO DE AGUAMARINA COMPAÑÍA ANONIMA —_.. 

1 RUC 1790291774001 

2 C.V. 285-064 

5 

6 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
Gobierno Autatoino Desc emranzado y Munac palde le mion 

Arenillas 

13 

14 

15 “CERTIFICO: 
17 QUE. LA PRESENT) ESCRIFURA 

, PÚBLICA DE AMPLIACION DE _PLAZO/“DE VIGENCIA, 

CAMBIO DE DOMICHIO/Y REFORMA DE ESTATUTO DE 

19 AGUAMARINA COMPAÑIA ANONIMA? QUEDA INSCRITA 

20 EN El REGISTRO DE CONSTITUCIONES MERCANTIL CON 
EL NÚMERO CUATRO (4); Y ANOTADA AL LIBRO 

21 REPERTORIO CON EL NÚMERO VEINTE Y CUATRO (24).- 

22 ESTA FECHA ARENILLAS, 06 DE JUNIO DEL 2018. 

4 Ax Hen Oña Quilimba 
Abogado ESA) 4 16 REGISTRADOR DE LA PROPIED, ¡CIR 
GAD MUNICIPAL DEL CANTON ARENILLAS BLRO >, 
Accion de Personal No 095 de fecha 28 de Diciembre gl 2017 

27 Resolucion No 002-2017 THRPA de fecha 28 do Ererefbre del 2017 

  

   
NES    
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28 

 



  

  

  

  

    
  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Sorgo renos FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS. 

IRAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL 

[EXPEDIENTE Rue 119025 TIT ACT [NACIONALIDAD 

NOMBRE COMERCIAL [_ádxguamanna CO 

Le d Do e 
bomeuo esa PCuotlao Le udeil Jisarao bigger 
PROYINCIA CANTÓN ao 7 
LUNY ¿Ort recia Estay 

[DOMICILIO POSTAL + 

PROVINCU Pe [CIUBAD 

PEA Entra, lo Pug allas 
PARROQUIA "fro 7 [CIUBADELA 

cane NÚMERO INTERSECCION/ MANZANA 

[CONJUNTO BLOQUE km 

CAMINO: [EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL JOFICINA No 

CASÍLLERO POSTAL TELEFONO Y TELEFONO z 
cictocsa OA o 

[SITIO WEB [CORREO ELECTRÓNICO 1 [CORREO ELECTRÓNICO 2 E ; 4 , 
analrdno nm olog eyaal com] centra ico tenalel es 

[CELULAR [FAX v ? Y 

ito s 72t 
REFERENCIA UBICACIÓN 
  

NOME NEPRESENTANTE LEGAL 
Nal donde Coal 

NúmtnO DE CÉDULA DE CIUDADANA, 
€ yl 16 10 y 

  

  

Declaro hayo Juramento la varacidad de la Información proporaonada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a| 
Jatectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y, acepto que en caso de que el contentdo| 
presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

[nota el presente formulario no se aceptará con enmendaduras a tachones     VA-01,2.1.4-F1 
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: pidas pibco18 de 
SEÑORES St PERINTENENCIA DE COMPAÑÍA 

REF: 1rámite No. 23196-0041-18 

Remgreso un testmomo de la copia certificada de la escritura publica que 
contiene 

AMPLIACION DE PLAZO DE VIGENCIA, CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE AGUAMARIA COMPAÑÍA ANONIMA, 
  

para que se sirva procesaria 

Dicha escritura no se pudo msertbir en el Registro Mercantil de Quito (domicilio 
de la construcion ya que su domicilio actual es Aremllas) (El Registrador 
Mercantil de Qunto se nego a inscribir la escritura, porque en su registro ya no 
tiene datos de la compañia) (el Registrador de Arenillas actual domicilio social, 
imseribio el cambro de domiciho) 

Atentamente, 

e 7d 

1115 Alvarito Ochoa Castro 

GERENTE GENERAL. 
AGUAMARINA COMPAÑÍA ANONIMA + 

      Ab Manuel Mohna 

 



INTENDENCIA REGIONAL DE MACHALA 

MD Surerin LENDENCIA COSAS 
  

Memorando No. SCVS-IERM-2018-0738-M 

Machala, 12 de Julio de 2018 

PARA ING COM, ELSA ORELLANA ROSARIO 
ESPECIALISTA DE REGISTRO DE SOCIEDADES REGIONAL 1 

DE AB CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

ASUNTO T 23196-0041 18 

Con Resolucion No, SCVS-IRM-2018-002824 de marzo 29 de 2013, se 

aprobo el Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto de la compañia 

AGUAMARINA COMPAÑIA ANONIMA, mediante escritura pública celebrada 

ante Ja Notaria Vigésimo Tercera del cantón Guayaquil, el 7 de marzo del 
2018, al haberse cumplido con la mscripción y marginaciones 
pertmentes, dispongo se proceda con el registro en la base de datos 

institucional 

4 ¡a E 

se A , Ab Carlos Murrieta Mora — AÑ É 
eró 

Atentamente, 

  

a AS 
   Mula 

$e adjunta expedientilo que contiene T 23196-0041 189, formulario, adendum T 23196 
0041 18, escritura de ampliación Ye plazo de vigencia, Cambio de Domiciho y Reforma de 
Estatutos, debidamente inscrita y marginada, razon Secretaria Extracto, Resolucion, 
Memo Juridico 0347, , autorizacion para retar escrituras 

 


